
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2011, de la Dirección General de
Planificación, Formación y Calidad, por la que se determinan las actividades
docentes del Programa de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2011 en su primera convocatoria. (2011060346)

La Dirección General de Planificación, Formación y Calidad de la Consejería de Sanidad y
Dependencia, ha dispuesto el que será el Programa de Formación en Ciencias de la Salud de
Extremadura 2011, coordinado por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud, programa
que se desarrollará en dos convocatorias a lo largo del presente año.

A tenor de lo expuesto, mediante la presente resolución, se acuerda la publicación de la
Primera Convocatoria de actividades docentes en Ciencias de la Salud, relacionadas por
Áreas de Intervención en el Anexo I y cuyas acciones se especifican en el Anexo II, y que se
rige de conformidad con las siguientes Bases:

Primera. Solicitudes.

1. Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada una de las actividades docentes
recogidas en el Anexo II de la presente resolución, desearan participar en las mismas,
deberán solicitarlas mediante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo III,
cumplimentando todos los apartados.

2. Los interesados deberán rellenar una solicitud por cada actividad formativa (curso, taller o
seminario), pudiéndose solicitar como máximo tres actividades, indicando obligatoriamen-
te en el apartado correspondiente el orden de preferencia (1.º, 2.º o 3.º, aún en el caso
de pedir solamente una actividad).

Cada solicitud deberá acompañarse de un breve Currículum Vitae, presentándose de
forma sucinta en un máximo de dos páginas, dicho documento debe informar de los
siguientes aspectos:

a) Justificación que la formación que se solicita es necesaria para el desempeño de su
trabajo.

b) Formación Académica, incluyendo los cursos (realizados en esta Escuela y/u otros
Proveedores de Formación) relacionados con las Ciencias de la Salud y otras áreas que
sean de interés en función del programa específico del curso solicitado.

c) Trayectoria profesional (tiempo trabajado expresado en años, meses y días).

d) Requisitos específicos del curso solicitado (si así consta en el programa del mismo).

3. Las instancias se dirigirán a la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud de la Consejería
de Sanidad y Dependencia, (c/ Jerusalén, n.º 2; 06003 – Badajoz. Fax: 924014759),
pudiendo presentarse en los Centros de Atención Administrativa y en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o a
través del formulario que pueden encontrar en la página:
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http://www.saludextremadura.com/dgfics/formacion/formularios_formacion/formacion_for
mulario_inscripcion.htm

4. En relación a los cursos on-line, será requisito indispensable tener correo electrónico y
acceso a Internet. En esta modalidad de cursos no será necesario cumplimentar el modelo
oficial de instancia, sino que la tramitación se realizará a través de internet según el
siguiente procedimiento:

El primer paso es la inscripción en el Aula Virtual para ser usuario del Aula, conforme al
siguiente procedimiento:

— Abrir la página del Aula Virtual en la siguiente dirección: http://esalud.juntaextremadura.net

— Señalar “Acceso al Aula”.

— Buscar el apartado de secretaria y señalar en “Inscripción”.

— Introducir usuario y contraseña, y si no se dispone de ello señalar con el ratón en
“pulse aquí” (en el apartado: “Si no tiene nombre de usuario, pulse aquí”).

— Introducir correo electrónico y picar en “Aceptar”; y en este momento comienza el
proceso de inscripción en el Aula, que finalizará con la obtención de un usuario y una
contraseña, que se comunicará a través de un mensaje de correo de
aulavirtual.eecs@salud.juntaextremadura.net

En el caso de estar inscritos en el Aula (con usuario y contraseña) podrán solicitarse aque-
llos cursos que tengan abierto el plazo de inscripción, y figuran por tanto en el Aula como
cursos abiertos. Para ello solo hay que señalar el curso, leer sus características y requisi-
tos y proceder a inscribirse. La inscripción a un curso no se confirma, solo se confirma la
admisión al mismo por correo electrónico, tras finalizar el plazo de inscripción y hacer la
selección de los alumnos. Para verificar las inscripciones y su estado, podrá comprobarse
en el Aula Virtual, en el apartado “mis inscripciones”. 

No se permite la inscripción a dos o más cursos de internet que coincidan en el tiempo.

5. La baja por enfermedad impide la participación en acciones formativas, por lo que, de
concurrir dicha circunstancia, el interesado deberá ponerlo en conocimiento de la Escuela
de Estudios de Ciencias de la Salud si ésta le hubiera comunicado su selección para una
actividad determinada.

Segunda. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada una de las actividades docen-
tes, se iniciará al día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de
Extremadura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada actividad. No se
tramitará ninguna solicitud que sea presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Tercera. Selección de los participantes.

1. La selección de los aspirantes a participar en estas actividades docentes, será realizada
por una Comisión que al efecto se nombre por la Dirección General de Planificación,
Formación y Calidad, quien tendrá en cuenta para proponer a los seleccionados los crite-
rios recogidos en cada uno de los cursos, talleres o seminarios convocados. A aquellos
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alumnos que fuesen seleccionados, se les podrá solicitar la documentación acreditativa de
su Currículum Vitae.

2. Los criterios que se tendrán en cuenta para la selección de los participantes serán los
siguientes:

— Perfil profesional conforme a la convocatoria. 

— Orden de preferencia expresado en la solicitud.

— Vinculación con el Sistema Sanitario Público de Extremadura, con el siguiente orden de
preferencia: Servicio Extremeño de Salud, Consejería de Sanidad y Dependencia de la
Junta de Extremadura, otras Consejerías de la Junta de Extremadura, otras administra-
ciones públicas y entidades privadas.

— Situación de desempleo.

— Desempeño actual de actividades laborales relacionadas con la actividad formativa.

— Menor número de actividades formativas realizadas en el Plan de Formación del año en
curso.

— Adecuación a los objetivos y necesidades del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

— Otras titulaciones académicas.

Cuarta. Admisión.

1. Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud,
pondrá en conocimiento de los seleccionados su admisión al curso, taller o seminario soli-
citado. De surgir alguna vacante, se cubrirá por los candidatos suplentes.

Una vez admitido a la actividad docente solicitada, deberá recabar los permisos corres-
pondientes para realizar la misma.

2. El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente, no pudiera asistir, deberá
comunicarlo por escrito con la mayor urgencia posible a la Escuela de Estudios de Ciencias
de la Salud (Fax: 924014759), justificando los motivos de su inasistencia de forma docu-
mentada (parte de baja, contrato laboral, desautorización a la asistencia del curso, etc.).
La no comunicación previa de la incomparecencia o la inadecuada o falta de justificación
de la causa de la misma comportará pérdida del derecho a participar en otras actividades
docentes que se soliciten para el año 2011.

A los efectos de la presente resolución, se consideran causas justificadas de inasistencia
las siguientes:

— Deber inexcusable de carácter público o personal.

— Concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en
centros oficiales.

— Realización de funciones sindicales o representativas.

— Orden de Servicio, en caso de funcionario, estatutario o laboral, del jefe superior.
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— Enfermedad del alumno, de un familiar, incluido defunción, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad y nacimiento de un hijo.

— Causa de fuerza mayor apreciada por la Comisión de Selección.

Dicha selección se hará pública en los Tablones de Anuncios de la Escuela de Estudios de
Ciencias de la Salud, de la Consejería de Sanidad y Dependencia y de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud.

3. Las actividades formativas se desarrollarán con arreglo al horario y fechas especificadas
para cada una de ellas. No obstante, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud podrá
modificar tales calendarios de concurrir razones técnicas suficientemente justificadas,
poniéndolo en conocimiento de los interesados con suficiente antelación.

4. Cuando el número de solicitudes recibidas para una determinada actividad sea inferior al
de plazas convocadas, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud se reserva el dere-
cho a suspender dicha actividad, notificándolo a los interesados.

Quinta. Régimen de asistencia.

1. Los alumnos seleccionados para participar en actividades presenciales o semipresencia-
les están obligados a asistir a todas las sesiones programadas, así como a cumplir la
debida puntualidad.

2. El control de permanencia en las actividades se realizará mediante partes de firmas, con la
asiduidad que estime la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad, no menos
de uno en cada jornada de mañana y/o tarde.

Una inasistencia inferior al 10% del total de las horas lectivas de cada actividad (se consi-
deran horas lectivas las dedicadas a la impartición de clases teóricas o prácticas y a la
realización de todo tipo de pruebas con alumnos, excluyéndose los descansos), habrá de
justificarse debidamente en un plazo máximo de diez días desde el momento que se
produzca, sin cuya justificación no se extenderá el correspondiente certificado. Una inasis-
tencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa, aunque sea justificada por el
interesado, dará lugar a la no expedición del correspondiente Diploma Acreditativo de la
actividad docente, al igual que si no se superara la prueba de evaluación que en cada acti-
vidad docente se determine.

3. No obstante, cuando por causas sobrevenidas y de suficiente entidad a juicio de la Escuela, el
alumno no haya podido cubrir el 90% de las horas lectivas de una actividad, si esta consta de
varias ediciones, se le dará la opción de completar la misma en otra de las ediciones progra-
madas dentro del mismo año. Para ello, el interesado deberá cursar solicitud por escrito.

Sexta. Certificaciones.

A los alumnos que superen las citadas actividades, les será expedido el correspondiente Diplo-
ma Acreditativo de la actividad docente por la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud.

Mérida, a 16 de febrero 2011.

El Director General de Planificación, Formación y Calidad, 

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA
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A N E X O  I

ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS PARA LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL 2011

ÁREA CLÍNICA INDIVIDUAL

Curso. Abordaje del dolor para enfermeras de Atención Especializada.

Curso. Cuidados en la Unidad de Hemodiálisis.

Curso. Intensivo teórico-práctico de introducción al laboratorio de microbiología clínica.

Curso. Asistencia al parto y reanimación neonatal extrahospitalaria.

Curso. Iniciación en la ecografía para médicos de Atención Primaria.

Curso. Teórico práctico de cuidados paliativos. Nivel intermedio.

Curso. Asistencia en psicogeriatría para enfermería y técnicos en cuidados auxiliares de
enfermería (2 ediciones).

Curso. Básico de ecografía de urgencias.

Curso. Abordaje del dolor crónico para fisioterapeutas.

Curso. Enfermería neonatal.

Curso. Intensivo teórico/práctico de introducción al laboratorio de urgencias de Análisis Clínicos.

Curso. Uso de la medicación urgente por enfermería.

Curso. Intolerancia al gluten. Enfermedad celiaca.

Curso. Valoración funcional del aparato locomotor basada en la biomecánica del movimiento
humano para los profesionales del SES y SEPAD (técnicas instrumentales y fundamentos).

Curso. Ortesis de mano. Edición avanzada.

Curso. Básico de drenajes y vendajes linfáticos.

Curso. Cuidados de enfermería en el paciente encamado.

Curso. Cuidados de enfermería en el embarazo y puerperio.

Curso. Cuidados de enfermería al paciente mental ingresado en una unidad de hospitaliza-
ción no psiquiátrica.

Curso. Actualización en cuidados de enfermería en ostomías y úlceras cutáneas.

Curso. Cuidados intensivos en enfermería.

Curso. Actualización en odontología preventiva y comunitaria para higienistas dentales.

Curso. Técnicas especiales en análisis clínicos.

Curso. Actualización en el manejo del paciente diabético.

Curso. Actualización y fomento de la lactancia materna.

Curso. Actualización en odontología conservadora para dentistas.

Taller. Fármacos en el embarazo.

Taller. Accidentes de tráfico: extricación infantil.

Taller. Cuidando al paciente con enfermedad avanzada.

Taller. Manejo del dolor crónico, oncológico y no oncológico.

Taller. Prescripción de ejercicio físico en Atención Primaria.

Taller. Cirugía menor.

Taller. Sutura de heridas y cirugía menor.
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ÁREA DE CALIDAD Y GESTIÓN SANITARIA

Curso. Proceso enfermero en salud mental. Calidad y mejora de cuidados. Normalización de
procedimientos enfermeros.

Curso. Diagnóstico de enfermería (NANDA).

Curso. Automatización en el laboratorio de análisis clínicos.

Curso. Intervención enfermera en la seguridad del paciente y gestión de riesgos asistenciales.

Curso. Gestión de la incapacidad temporal en Atención Primaria.

Curso. Gestión de calidad técnica en los servicio de diagnóstico por imagen.

Curso. Metodología enfermera en la consulta de crónicos.

Curso. Humanización en la atención perinatal.

Curso. Procedimientos de esterilización.

Taller. Estimación de las dosis recibidas por trabajadores expuestos a radiaciones (2
ediciones).

Taller. Calidad en unidades transversales.

Taller. Dosimetría a pacientes en radiodiagnóstico (2 ediciones).

Taller. Protección radiológica a pacientes embarazadas, niños y otros pacientes de riesgo.

Seminario básico sobre riesgos radiológicos y protección radiológica hospitalaria (2 ediciones).

Seminario sobre protección radiológica en el funcionamiento y plan de emergencia de un
servicio de oncología radioterápica.

Seminario. Uso del dosímetro personal en la valoración del riesgo radiológico (2 ediciones).

Seminario. Protección radiológica de trabajadoras embarazadas.

ÁREA DE METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN SALUD: DISEÑO DE PROYECTOS. EPIDE-
MIOLOGÍA. ESTADÍSTICA. INVESTIGACIÓN CUALITATIVA. PRODUCCIÓN CIENTÍFICA. INVES-
TIGACIÓN DE RESULTADOS EN SALUD.

Curso. Formación en investigación clínica avanzado.

ÁREA DE SALUD PÚBLICA. SALUD AMBIENTAL. SEGURIDAD ALIMENTARIA.

Curso. Reglamento REACH y control de productos químicos (2 ediciones).

Curso. Actualización en vacunas 2011 (2 ediciones).

Curso. Prevención y diagnóstico de trichinella: requisitos de la normativa europea sobre
higiene alimentaria.

Curso. Aspectos jurídico-legales del acto de inspección.

Curso. Inspección de mataderos.

Curso. Actuaciones del Equipo de Atención Primaria ante un brote epidémico.

Curso. Etiquetado de alimentos. Materiales en contacto con alimentos.

Curso. Prevención y control de la legionelosis.

Seminario. Sanidad mortuoria. Procedimientos y autorizaciones (4 ediciones).
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ÁREA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.

Curso. Sistemas de información en Salud Pública. JARA SP (3 ediciones).

Curso. Sistemas: programación avanzada SHELL para LINUX.

Curso. Sistemas: administración avanzada de servidores LINUX.

Curso. Sistemas: Seguridad en redes WIFI.

ÁREA DE COMUNICACIÓN.

Curso. Herramientas para una comunicación eficaz con el paciente y sus familiares.

Curso. Habilidades para el manejo de educación de grupos de dolor crónico.

Curso. Lenguaje y género.

ÁREA DE CONDUCTAS ADICTIVAS.

Taller. Terapia ocupacional en comunidades terapéuticas para personas con adicción.

Taller. Perspectiva de género en atención a adicciones II.

Taller. Tratamiento de la dependencia del tabaco en los distintos recursos de la red asistencial
en Extremadura (4 ediciones).

Taller. Atención a la familia del drogodependiente.

Taller. Inserción laboral de personas con adicción.

Taller. Prevención selectiva indicada en conductas adictivas: exposición de programas.

Taller. Atención a la patología dual en comunidad terapéutica y en programas de drogodepen-
dencias en centros penitenciarios.

ÁREA PSICOSOCIAL Y FAMILIA.

Curso. Aspectos éticos y legales en rehabilitación psicosocial (2 ediciones).

Curso. Técnicas de control de estrés para cuidadores de usuarios dependientes.

Curso. Habilidades para el acompañamiento al final de la vida.

Curso. Entrenamiento en habilidades de intervención con niños oncológicos y sus familias.

Curso. Abordaje del trastorno límite de la personalidad.

Curso. Herramientas de trabajo en grupo para pacientes y familia.

Taller. Cuidando al cuidador del paciente con enfermedad avanzada.

Taller. Atención del paciente en situación de últimos días.

ÁREA SOCIOSANITARIA.

Curso. Asistencia en una unidad de reinserción psicosocial para enfermería y técnicos en
cuidados auxiliares de enfermería.

Curso. Práctico de valoración de destrezas motoras, de procesamiento y de comunicación
en terapia ocupacional mediante observación de actividades de la vida diaria y correlación
con la CIF.
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Curso. Herramientas de trabajo para el trastorno por déficit de atención con/sin hiperactivi-
dad y para funciones ejecutivas en terapia ocupacional.

Curso. La salud mental en personas mayores.

ÁREA COMUNITARIA.

Curso. Abordaje integral de las enfermedades raras (2 ediciones).

Curso. Participación comunitaria en Salud (2 ediciones).

Curso. Actualización en Educación para la salud.

Curso. Educación para la salud en grupos especialmente vulnerables.

Curso. Prevención de la obesidad y promoción de hábitos saludables (2 ediciones).

ÁREA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS.

Curso. Soporte vital avanzado (Programa ESVAP SEMFYC) (3 ediciones).

Curso Soporte Vital Avanzado (2 ediciones).

Curso. Aprendizaje de técnicas en emergencia. Curso de inicio.

Curso. Formación en el manejo de la vía aérea.

Curso. Arritmias cardíacas potencialmente malignas. Diagnóstico y tratamiento.

Curso. Monitor de Soporte Vital Básico y DEA. Programa ESVAP SEMFYC.

Curso. Aprendizaje de técnicas en emergencias. Curso de reciclaje.

Curso. Conocimientos y prácticas multidisciplinarias necesarios en medicina de emergencia.

Curso. Atención inicial al paciente politraumatizado.

ÁREA DE SOPORTE.

Curso. Hipnosis clínica: fundamentos y aplicaciones en el tratamiento psicológico del dolor
crónico y la ansiedad.

Curso. Medicina legal y su relación con la urgencia y emergencia.

Curso. Duelo perinatal.

Curso. Aspectos éticos y legales en matronas/ones.

Curso. Orientación sexual de los pacientes crónicos.

Curso. On Line sobre documentos médico legales.

Curso. Teórico-práctico en manejo de pacientes agitados (2 ediciones).

Curso. Inglés aplicado a presentaciones orales en congresos científicos. Nivel básico.

Curso. Planificación estratégica y organización del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

Curso. Donación de progenitores hematopoyéticos (médula ósea y sangre de cordón umbilical).

Curso. Patología de origen laboral atendida en el Sistema Nacional de Salud, comunicación
de la sospecha de enfermedad profesional (2 ediciones).

Curso. Prevención médicos y enfermeras hospitalarias.

Curso. Planes y estrategias de salud en Extremadura.

Taller. Género y salud (2 ediciones).
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